
FECHA : 08-02-2019

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA

C.C.-C.E.-NIT-RUT-ID No. CONTRATO No. 1416-2024

PERIODO O PAGO QUE CUBRE EL INFORME

LUGAR DE EJECUCIÓN (CIUDAD-GT)

OBJETO DEL CONTRATO:

VERSIÓN : V-4

4. Participar en los diferentes espacios de articulación con actores

internos y externos, grupos territoriales, incluida la población objeto de la

ARN, que se desarrollen a través de reuniones, mesas, eventos y demás

instancias que se requieran con relación a los procesos de atención que

lidera la ARN, y que le sean designados por la supervisión.

Durante el presente periodo contractual, se tuvo la posibilidad de participar en los siguientes espacios:

5. Aportar en los procesos de planeación estratégica en las temáticas

relacionadas con su objeto contractual, mediante el desarrollo y

optimización de los procesos, métodos de operación (procedimientos,

protocolos, manuales), documentos técnicos y presentaciones del GAT;

así como en la gestión y seguimiento de los indicadores relacionados

con los procesos de atención que lidera la ARN

Para este último periodo contractual, se realizaron las siguientes actividades:

• Con base a la última validación con OAJ del proyecto de resolución que derogará la 1273 de 2022, se procedió a

realizar revisión y modificaciones finales a: IR-P-39 “Procedimiento Para El Ingreso A La Estrategia De

Acompañamiento De Familiares De Participantes Fallecidos Del Proceso De Reincorporación”, IR-F-134 “Acta

Aceptación Acompañamiento Familiar Personas En Reincorporación Fallecidas Y Tratamiento De Datos”, e IR-F-

137 “Acta Aceptación Acompañamiento Familiar Y Acceso Al Ingreso Básico Personas En Reincorporación

Fallecidas Y Tratamiento De Datos”. Al mismo tiempo se realizó solicitud de publicación de los mismo en SAPYG,

con profesional responsable de la Subdirección de Seguimiento.

• Teniendo en cuenta el Proceso Auto SAR AI 067 de 2021, se realizó diligenciamiento de matriz solicitada frente

acciones de mitigación de Mapa de Riesgos de implementación 4 Trimestre, específicamente con lo referente a

riesgo extremo “inventario de los cambios realizados en los módulos y casos de uso del Sistema de información

para la Reintegración y Reincorporación SIRR” y se enviaron las respectivas evidencias.

INFORME DE ACTIVIDADES
CÓDIGO : BS-F-26

YUDY MARITZA ROBAYO OVIEDO 

52.983.071

DEL 1 AL 15 DE DICIEMBRE DE 2024

BOGOTA-GRUPO DE ARTICULACION TERRITORIAL

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar la formulación, ejecución y seguimiento de planes, programas, proyectos y acciones que la 

entidad determine para la implementación de los procesos de atención de la ARN tanto de la población objeto y sus grupos familiares, a cargo de Grupo de Articulación Territorial.

OBLIGACIONES
ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

1. Brindar acompañamiento técnico a los Grupos Territoriales en el

análisis y el desarrollo de los planes y estrategias definidas por la

Agencia para el fortalecimiento de los procesos de atención de la ARN,

así como en la implementación de los métodos de operación y en el

cumplimiento de los compromisos e indicadores acordados.

Para este último periodo de ejecución contractual se desarrollaron actividades enfocadas al proceso Auto SAR AI

067 de 2021 en el marco de la Estrategia de acompañamiento a familiares de PER fallecidos, las cuales se

describen a continuación:

• Identificación y remisión de alerta a GT Norte de Santander de error detectado en módulo de grupos familiares

sobre validación de registro civil de nacimiento de hija de firmante fallecido que recientemente ingresó a la

estrategia y seguimiento a la subsanación de este.

• Programación con Grupos Territoriales sobre ejercicio de balance de las acciones de articulación interinstitucional

que desde su territorio desarrollaron durante la presente vigencia, con entidades como ICBF, Unidad de

Búsqueda de Desaparecidos, UARIV, INML u otras (privada y públicas), para conocer el objetivo y resultado de

dichas acciones para la atención y acompañamiento a las familias del proceso Auto SAR AI 067 de 2021; además

identificar que estrategias han implementado en la búsqueda de grupos familiares de personas en reincorporación

víctimas de homicidio, que aún no se encuentran vinculados a la estrategia.

2. Apoyar la formulación e implementación de lineamientos, métodos

operativos y acciones correspondientes al cumplimiento del AUTO JEP

SAR 067, acorde con la Estrategia de acompañamiento a la población

objeto y sus grupos familiares, o familias de exintegrantes FARC-EP

fallecidos, para el apoyo psicosocial e ingresos básico, en los casos que

aplique, en coordinación con los Grupos Territoriales, Grupo de Género,

Grupo de Enfoques Diferenciales, y Grupo de Beneficios económicos de

la ARN.

Para el periodo de diciembre y en continuidad del proceso adelantado para actualización de la Estrategia de

Acompañamiento Integral a Grupos Familiares de Personas Fallecidas Victimas de Homicidio y Victimas de

Desaparición Forzada que Hacían Parte del Proceso de Reincorporación, se llevó a cabo lo siguiente:

• Última revisión y modificación del IR-F-134 “ACTA ACEPTACIÓN ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR PERSONAS EN

REINCORPORACIÓN FALLECIDAS Y TRATAMIENTO DE DATOS” y del IR-F-137 “ACTA ACEPTACIÓN

ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR Y ACCESO AL INGRESO BÁSICO PERSONAS EN REINCORPORACIÓN

FALLECIDAS Y TRATAMIENTO DE DATOS”, de acuerdo con lo contemplado en la versión final del proyecto de

resolución que derogará la 1273 de 2022 y que fue validada en mesa de trabajo con OAJ el 29 de noviembre. De

igual manera, estos documentos fueron remitidos al Profesional Carlos Pineda de la Subdirección Territorial para

su respectiva publicación en SAPYG, recibiendo como respuesta la confirmación del cargue de la solicitud en

dicho sistema, por lo cual se espera que se surta satisfactoriamente el trámite respectivo.

• Construcción del insumo básico de liquidación de diciembre y remisión de este a grupos territoriales para su

confirmación o reporte de novedades y al Grupo de pagos de la Subdirección de Seguimiento para validación y

continuidad del trámite respectivo, para aplicación de desembolsos.

3. Gestionar y Articular con Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y

el Ministerio de Educación Nacional la oferta y el tránsito armónico de

educación inicial a educación básica; así como el apoyo a la

socialización y sensibilización a adultos con hijos e hijas o niños y niñas

dependientes sobre la importancia de la vinculación y permanencia el

sistema educativo formal en Colombia.

Para este mes de diciembre se lleva a cabo específicamente con los Grupos territoriales, ejercicio de balance

sobre acciones de articulación interinstitucional que desde sus territorios desarrollaron durante la vigencia 2024

con diferentes entidades públicas privadas, logrando identificar objetivos y resultados de estas acciones, así como

su respectivo aporte en la atención y acompañamiento, principalmente de los grupos familiares y por ende, de los

NNA del proceso Auto SAR AI 067 de 2021.

6. Participar, dinamizar y apoyar las supervisiones y/o Comités de

Coordinación, Comités Operativos y/o Técnicos, que le sean asignados

en el marco del objeto contractual, realizando las actividades pertinentes

para su cumplimiento según la normatividad legal vigente, relacionados

con los procesos de atención que lidera la ARN, cuando así se requiera

la supervisión.

Se cierra el periodo contractual, sin tener supervisiones asignadas, no obstante para diciembre se participó en dos

mesas de trabajo, la primera de ellas con enfoques diferenciales, específicamente con los equipos de mujer y

género, así como de curso de vida y Subdirección de Seguimiento, frente a la construcción de línea base a

implementar en el proceso Auto SAR AI 067 de 2021; la segunda con Grupo de Beneficios Económicos, también

de la Subdirección de Seguimiento, sobre casos de posibles alertas en Suministro Económico de Alimentación

SEA, para la definición de acciones de subsanación y mitigación de riesgos.                                    

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software SIGER." 1
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DEL 1 AL 15 DE DICIEMBRE DE 2024

BOGOTA-GRUPO DE ARTICULACION TERRITORIAL

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar la formulación, ejecución y seguimiento de planes, programas, proyectos y acciones que la 

entidad determine para la implementación de los procesos de atención de la ARN tanto de la población objeto y sus grupos familiares, a cargo de Grupo de Articulación Territorial.

NOMBRE(S): JUAN CARLOS COLMENARES VARGAS

YUDY MARITZA ROBAYO OVIEDO 

Fecha VoBo: 15 de diciembre de 2024

Visto Bueno Supervisor(es) (diligenciar manual):

7. Participar en la formulación de herramientas y metodologías que

permitan hacer seguimiento, monitoreo y control a los planes, programas

y proyectos que se desarrollan en torno a los procesos de atención que

lidera la ARN

PPara este último periodo se llevó a cabo seguimiento y análisis de información relacionada con los grupos familiares

vinculados al proceso Auto SAR AI 067 de 2021 frente a los siguientes aspectos:

•	Ingresos:  a la fecha de elaboración del presente informe, no se identificaron trámites de ingresos de JH .

•	Grupos familiares: se evidencia que las 229 JH activas cuentan en SIRR con su respectivo grupo familiar creado

• Cierre de asistencias noviembre; teniendo en cuenta que aún no se ha cerrado el sistema para cargar atenciones realizadas

en dicho mes, se realizó seguimiento al avance de los GT frente al registro de actividades programadas con el reporte de

asistió o no asistió, según el caso. En este sentido, se remitió a los GT de Santander, Valle del Cauca, Cauca, Norte de

Santander, Antioquia, Nariño, Meta y Tolima, el reporte de la población activa e inactiva sin registro de actividad para

noviembre, en aras de favorecer oportunamente la fidelización de la información en SIRR de acuerdo con el IR-P-

30(Procedimiento para el registro de asistencias), puesto que se identificó un total de 24 JH sin este registro, 17 de ellas

activas y 7 inactivas.

Finalmente, se resalta que para el cierre del contrato se evidencia un total de 245 JH registradas en SIRR, de las cuales 1 es

fallecida, 229 activas en el proceso y 15 inactivas, varias de ellas corresponde a razones asociadas a su hijos hijas, ya han

cumplido la mayoría de edad y no son sujeto de ingreso básico, otras por salidas fuera del país por porque el tipo de

fallecimiento de su familiar y que era persona en reincorporación fue por causa diferente a homicidio.

8. Dar respuesta a los requerimientos de competencia de la

Subdirección Territorial que sean asignados, así como la construcción

de informes, respuestas a peticiones por parte de las autoridades y/o

actores externos, y en articulación con otras dependencias de la

Entidad, cuando sea el caso 

En el presente mes se brindó respuesta o remisión de información en los siguientes casos:

• Insumo de liquidación ingreso básico de diciembre a Grupos Territoriales, Coordinación GAT y Grupo de pagos de

la Subdirección de seguimiento.

•	.Acciones de mitigación de Mapa de Riesgos de implementación 4 Trimestre

• Información a Mesa Auto SAR sobre ejercicio de balance territorial sobre acciones de articulaciones

interinstitucional con Grupos Territoriales.

•	Elaboración del presente informe de actividades.

•	Acta de devolución de bienes.

Cumplimiento de las obligaciones generales y demás contenidas en el

contrato.

Para la vigencia del reporte, se cumplieron todas las actividades y obligaciones contempladas en el contrato. 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software SIGER." 2
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